
Ministerio de Salud

Dirección de Salud Ambiental

Resoluciones Ejecutoriadas 2016

ID AÑO RESOLUCIÓN
PARTES INVOLUCRADAS RESUMEN DEL CASO   (CON ENLACE AL TEXTO)

1 2016

2 2016

3 2016

FECHA DE 
RESOLUCIÓN

2016-9510-07 
alim

11 de Enero del 
2016

ROBERTONI,  S.A. de C.V., 
VALKAN. Minsal

Producto  Express  Drink , sabores, naranja,  mango,  fresa, durazno, 
y  cola, pats de origen Guatemala, Caso: Debido a que en la etiqueta 
del producto declaran dos números de registro  Sanitario,  lo  cual,  
incumple  el  numeral  5.4  del  Reglamento  Técnico  
Centroamericano  RTCA 67.0 1 .07: 1O Etiquetado General de 
Alimentos Previamente Envasados se procede a denegar las 
importaciones                                                                                

2016-9510- 
1090.ALIM

23 de Diciembre 
de 2016 MABAT S.A. de C.V. . Minsal

Se detectó Staphylococcus aureus LJFC/g fuera de norma; y una de las 
cinco unidades aparece con presencia
de Salmonella spp/25g, de acuerdo al RTCA 67.04.50:08 Alimentos. 
Criterios Microbiológicos Para
la Inocuidad de Alimentos en muestras tomadas en el Supermercado 
Selectos San Luis, del
producto: Queso Rallado Morolique, marca: Lácteos El Recreo, en 
presentación de 200g, código de
identificación 1211. Por lo antes mencionado, se rechaza el producto 
con el número de código de identificación antes
referido, el cual se solicita sea retirado de inmediato de la 
comercialización y se concede 5 días para ser destruido en 
coordinación con técnicos de Saneamiento de la UCSF respectiva.

2016-9510- 
1091DISAM

29 de Diciembre 
de 2016

CALLEJA,  S.A. de C.V.,  
MABAT S.A. de C.V. . Minsal

Los resultados bacteriológicos realizados por este ministerio a 
los productos lácteos marca El Recreo, en supermercados 
Súper Selectos, identificaron: Salmonella spp y Estafilococos 
aureus en queso rallado morolique con código 1211, Se solicita: 
1. El retiro de todas sus salas de venta del producto de la marca “El 
Recreo”,   a fin de evitar daños en la salud y calidad de vida de los 
Salvadoreños. 2.  Notificar al MINSAL por escrito, las cantidades 
retiradas y el lugar en donde ha sido depositada. 3. Poner en práctica 
un mecanismo de control de calidad a productos.
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RESOLUCIÓN

4 2016 2016-9510- 
1092DISAM

29 de Diciembre 
de 2016 MABAT S.A. de C.V. . Minsal

Los resultados bacteriológicos realizados por este ministerio a 
los productos lácteos marca El Recreo, en supermercados 
Súper Selectos, identificaron: Salmonella spp y Estafilococos 
aureus en queso rallado morolique con código 1211, Se solicita: 
1.El retiro del producto de  todos los supermercados y otros 
puntos de venta  a fin de evitar daños a la salud y calidad de 
vida de los salvadoreños. 2. Notificar al MINSAL  por escrito 
(UCSF, DISAM y Región Metropolitana de Salud), las 
cantidades retiradas y dirección de donde será depositado, así 
como la fecha de su destrucción.   3. Hacer del  conocimiento 
inmediato del MINSAL la dirección de la planta procesadora de 
los productos lácteos en Nicaragua.
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